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VISTOS: 

DECRETO N° 8631 /2011. 
ARICA, 	

O 7 D1C 2011 
a) Memorándum N°1744,  de fecha 30 de Noviembre del 2011, de Relaciones Públicas. 
b) Memorándum N°1224,  de fecha 01 de Diciembre del 2011, de la Secretaría Comunal 

de Planificación. 
c) Registro Interno N°22389, de fecha 02 de Diciembre del 2011, de Administración 

Municipal. 
d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el programa denominado "ILUMINEMOS NUESTRA 
NAVIDAD", el que a continuación se detalla: 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
1.1. NOMBRE "ILUMINEMOS NUESTRA NAVIDAD" 
1.2. EJECUTA Ilustre Municipalidad, a través del Departamento de 

Relaciones Publicas 
1.3. FECHA Diciembre del 2011. 
1.4. COBERTURA Comunidad en general. 
II. FUNDAMENTOS > 	La 	IMA 	a 	través 	del 	Dpto. 	de 	Relaciones 

Publicas, desea difundir y entregar a la 
comunidad una navidad llena de magia y 
fantasía 

III.OBJETIVOS GENERALES > 	-Compartir 	junto 	a 	la 	Comunidad, 	la 
celebración de esta fecha importante donde 
reina la paz, el amor con eventos culturales, 
artísticos y recreativos, acercando la gestión a 
diferentes sectores de la ciudad. 

V. RECURSOS INVOLUCRADOS 3.1 	Humanos Internos 

n 	Alcalde de Arica 
El Gabinete de Alcaldía 
n 	Dirección de Relaciones Públicas 
0 	Prensa Alcaldía 

3.2 	Requerimientos: 
Iluminación 
Perifoneo 
Colaciones  

Contratación Artistas Locales 
Material de imprenta 
Alimentación 

Dichos gastos serán imputados en base al nuevo 
clasificador presupuestario. 

Valor del Programa $ 3.159.500.- Iva Incluido. 
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CUADRO DE IMPUTACION 
CONCEPTO IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA MONTO $ 

Arriendo 	 de 
iluminación, 
consistente 	en 	04 
robotizados 	de 	550 
DMX, con multicolores 
rojo, 	blanco, amarillo, 
ámbar, 	calipso 	y 
figuras, 	12 tachos par 
64 de 1.000 potencia y 
un 	seguidor, 	más 	3 
operarios, 
implementación 
armada a las 20:00 hrs. 
x 8 fechas 

22.09.005.002 
Arriendo de 

Fotocopiadoras 
y otros equipos. 
(amplificación e 

iluminación) 

Área de 
Gestión. N° 3 
ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

$ 1.015.500.- 
Iva Incluido 

Contratación artistas 
locales 

21.04.004.001 Honorarios 
Comunicaciones 

y Eventos 

Área de 
Gestión N° 3 
ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

$ 600.000.- 
Impto. 

Incluido 

Perifoneo 22.07.001.002 Contratación 
radios TV y otros 

(perifoneo) 

AP N° 3 
ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

$ 110.000.- 

Material de Imprenta 22.07.002.002 
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Otros servicios de 
impresión 

Área de 
Gestión N° 3 
ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

$ 914.000.- 
Iva Incl. 

Colaciones 22.01.001 Para personas 
(alimentos y 

bebidas) 

AP N° 3 
ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

$ 300.000.- 
Iva Incl.- 

Servicio  de 
Alimentación 

22.01.001 Para personas 
(alimentos y 

bebidas) 

AP N° 3 
ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

$ 220.000.- 
Iva Incl. 

$ 3.159.500. - 

Iva Incluido 

Se deja establecido que el Programa estará sujeto a la Ley N°19.886 
"Ley de Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

r\ Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Administración  y  Fi anzas, Adquisiciones, DIDECO, Contraloría Municipal y la Secretaría 
Municipal. 
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CARLO_ 	L GALLEGUILLOS 
SECRÉTARIOIMUNICIPAL 

WSM/H CCC/emv. 
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